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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000738-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Belén Rosado Diago, 
D. Manuel Mitadiel Martínez y D. David Castaño Sequeros, para instar a la Junta a crear el 
Consejo Regional del Pueblo Gitano como órgano de asesoramiento en la políticas públicas de 
promoción integral del pueblo gitano desde el respeto a su identidad cultural, para su tramitación 
ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de junio de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000732 a PNL/000743.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de junio de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Belén Rosado Diago, Manuel Mitadiel Martínez y David Castaño Sequeros, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión:

ANTECEDENTES

La Estrategia nacional para la inclusión social de la población gitana 2012-2020 
establece, entre sus líneas de actuación, la participación de la población gitana, 
mediante la promoción de la presencia, participación y liderazgo de personas gitanas en 
la esfera política social y en las instituciones públicas, con paridad de género, así como 
el fortalecimiento del movimiento asociativo gitano, en especial de las asociaciones 
de mujeres, promoviendo el desarrollo de capacidades en las organizaciones y su 
funcionamiento democrático.

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-008021

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 142 10 de junio de 2016  PNL/000738-01.  Pág. 16515

En este sentido, Castilla y León establece que los poderes públicos regionales 
ejercerán sus atribuciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones 
de orden social, político, cultural o económico, para que la libertad y la igualdad, entre sí y 
con el resto de los españoles, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud; y facilitar la participación de todos en la vida política, económica, 
cultural y social de Castilla y León, en un contexto de libertad, justicia y solidaridad.

La participación de la población en la planificación, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas, además de estar amparada en las normas fundamentales, resulta 
esencial cuando dichas políticas están dirigidas a la inclusión social de determinados 
colectivos sociales.

En diferentes Comunidades Autónomas como Castilla-La Mancha y Extremadura han 
dado un paso más con la creación del Consejo Regional del Pueblo Gitano. Castilla y León no 
se puede quedar atrás en derechos y libertades y debe comenzar a trabajar en su creación.

Este nuevo órgano consultivo pretende ser un espacio de reflexión y coordinación 
entre los distintos actores sociales, organizaciones no gubernamentales del movimiento 
asociativo gitano y la Administración autonómica, y tiene como finalidad recoger las 
aspiraciones, demandas y propuestas dirigidas a la promoción integral de la ciudadanía 
de la etnia gitana y asesorar en la planificación de las actuaciones propuestas por la 
Administración autonómica.

Uno de los principios rectores del Consejo es lograr la convivencia armónica entre 
los distintos grupos y culturas que conforman nuestra región, proponiendo medidas de 
actuación que permitan desarrollar actitudes que la enriquezcan en su diversidad.

Asimismo, el Consejo velará por la igualdad de oportunidades, la igualdad de trato, la 
igualdad de género y la no discriminación de la población gitana.

Por su parte, corresponde a los poderes públicos regionales promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social de la región, en este contexto.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
Crear el Consejo Regional del Pueblo Gitano de Castilla y León como órgano 

colegiado de participación social y asesoramiento en las políticas públicas para el 
desarrollo y la promoción integral del pueblo gitano desde el respeto a su identidad 
cultural.

En Valladolid, a 25 de mayo de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Belén Rosado Diago,

Manuel Mitadiel Martínez y
David Castaño Sequeros

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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